
 

 

Unidad de Auditoría Interna   año 2026 

NOTA Nº 003/2026 UAI UNTREF 
 
 

Sáenz Peña, 3 de marzo de 2026. 
 

 
Señor: 
Rector de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 
Lic. Martín KAUFMANN 
S                 /              D 
 
 
 
   Me permito molestar su atención, con el propósito de 
elevar el informe de “Compras y Contrataciones – Nº 08/2025”, incluido en 
el Planeamiento de Auditoría para el año 2025, a los fines de su 
conocimiento. 
   Se informa que dicho informe ya fuera enviado con 
anterioridad, al sector correspondiente, para su análisis y posterior 
descargo. 
 
   Sin otro particular saludo a Ud. muy atte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Señor: 
Rector de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 
Lic. Martín KAUFMANN 
S                 /              D 
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Proyecto de Auditoría: 

Informe Compras y Contrataciones 

Nº 08/2025 

Informe Ejecutivo 

El presente informe tiene como objeto evaluar de forma integral la gestión 
de la contratación (desde la detección de la necesidad, el encuadre legal 
del trámite hasta la recepción de los bienes o servicios de que se trate). 
Evaluar la eficiencia, eficacia y economía del proceso de tramitación de las 
compras y contrataciones y verificar el cumplimiento normativo. 
 
Las tareas de relevamiento se llevaron a cabo entre el 14 de febrero y el 26 
de noviembre de 2025, en dependencias del rectorado de la Universidad 
Nacional de Tres de Febrero, teniendo como guía los aspectos indicados 
en el Instructivo - CIRSI Nº 6/2023 SGN - Programa de Verificación para el 
Proceso de Compras y Contrataciones. el control de cumplimiento de las 
reglamentaciones establecidas recientemente en materia de 
contrataciones del sector público a través del Decreto Delegado Nº 
1.023/2001 y su Decreto Reglamentario Nº 1.030/2016, con sus 
modificatorios y complementarios, Disposición de la Oficina Nacional de 
Contrataciones Nº 62/2016, que aprueba el Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y Disposición de 
la Oficina Nacional de Contrataciones Nº 24/2023, que aprueba las Guías 
Prácticas para los Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional. 
 
Se analizó una muestra representativa del veinticinco por ciento (25%) de 
las operaciones de compras y contrataciones correspondientes a las 
modalidades de compra directa, licitación pública y licitación privada, de los 
actos de adquisición celebrados por la Universidad Nacional de Tres de 
Febrero, durante el periodo 2024. 
 
La labor de auditoría fue realizada teniendo como guía las Normas de 
Auditoría Interna Gubernamental y el Manual de Control Interno 
Gubernamental, aprobados por Resolución Nº 152/2002-SGN y Resolución 
Nº 03/2011  SGN respectivamente, teniendo en cuenta los procedimientos 
allí enumerados y otros que se consideren necesarios para el cumplimiento 
de la auditoría. Además, se realizó el seguimiento de los hallazgos 
efectuados por la UAI y otros organismos de control en anteriores informes. 
 
El presente informe se encuentra referido a las observaciones y 
conclusiones sobre el objeto de la tarea, por el período precedentemente 
indicado y no contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que 
puedan modificar su contenido. 
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OBSERVACIONES 
 

 
A continuación, se detallan las observaciones detectadas, la que se 
desarrollan con mayor amplitud en el informe analítico: 
 
1- Incumplimiento de la normativa vigente, en cuanto al encuadre de 

los procedimientos aplicados, con respecto al monto adjudicado 
de los contratos. 

 
2- Falta documentación de respaldo y errores formales en la 

conformación de los expedientes relevados. 
 

OPINION DEL AUDITADO

 
 
Mediante Memo Nº 048/2025 UAI de fecha 23 de diciembre de 2025, se 
envió al Secretario de Administración y Finanzas el Informe Preliminar de 
Auditoria de Compras y Contrataciones N° 08/2025, para solicitar la 

enviada al Auditor Interno, de fecha 14 de enero de 2026, dio respuesta, a 
las observaciones requeridas, mediante la Dirección de Compras y 
Contrataciones. 
 
RECOMENDACIONES 

 
 
En función de las observaciones señaladas, esta Unidad de Auditoría 
Interna recomienda: 

1- Que los procedimientos de compras y contrataciones, se encuadren en 
el tipo, la clase y la modalidad que correspondan, de acuerdo a las 
disposiciones del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional y la normativa interna. 

 
2- Proceder a la corrección de las formalidades y a la incorporación de la 

documentación de respaldo en las actuaciones de cada operación de 
contratación, asegurando la integridad de la información en el Sistema 
de Gestión Documental SUDOCU. 

 
CONCLUSION

 
 
Esta UAI concluye que los procedimientos empleados por la Universidad 
Nacional de Tres de Febrero muestran un grado de avance importante en 
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relación a anteriores informes realizados. Al respecto, cabe destacar las 
mejoras detectadas en cuanto a la conformación de la documentación de 
respaldo de las operaciones con la implementación del sistema de Gestión 
Documental SUDOCU, lo cual evidencia un progreso en la integridad de los 
expedientes de compras y contrataciones, con la salvedad de lo señalado 
en el acápite de observaciones. Asimismo, se han constatado avances 
significativos en materia de transparencia, mediante la publicación de las 
contrataciones en el sitio oficial de la Universidad. En virtud de lo expuesto, 
se considera que los procesos son suficientes para cumplir con los 
principios de eficacia, economicidad y legalidad. No obstante, se debe 
seguir avanzando en la adecuación de los procedimientos de obra pública, 
conforme a lo establecido en el reglamento interno aprobado por 
Resolución de Consejo Superior N° 10-2021 y la Ley de Obra Pública N° 
13.064. 
 

Sáenz Peña, 11 de febrero de 2026. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






